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2.2.7. Sostenibilidad y Medio 
Ambiente

2.2.7.1. Contaminación acústica

2.2.7.1.1. Actividades sujetas a autorización previa o 
declaración responsable

Durante el año 2023 hemos advertido un año más la importancia que la ciudadanía andaluza otorga 
al descanso como derecho que debe ser, por un lado, protegido por las administraciones públicas, 
pero también como un derecho que debe ser reivindicado por las propias personas afectadas, con-
tribuyendo con ello a consolidar una conciencia colectiva de rebeldía, frente a quienes todavía ven 
en la lucha contra la contaminación acústica un ejercicio exagerado de sensibilidad personal.

Percibimos cómo las personas exigen cada vez más una mayor actuación pública frente a aquellos 
focos ruidosos que violentan sus quehaceres cotidianos, su descanso y su espacio en el propio ho-
gar, sin necesidad alguna de que conozcan que el descanso, al fin y al cabo, es un conglomerado 
de derechos fundamentales y constitucionales, en los que se ven afectados la salud, el descanso o 
la intimidad del propio domicilio.

Por ello, al igual que ya reflejamos en el Informe Anual del año 2022, de nuevo podemos afirmar que 
los derechos que se ven afectados por la contaminación acústica, siguen ocupando un lugar 
preferente en materia de sostenibilidad y medio ambiente en la actividad de la Defensoría. Así 
lo confirman el número de quejas recibidas y la variedad y singularidad de los focos acústicos.

Uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), concretamente el Objetivo 3, es el relativo a 
la Buena Salud, con el que se pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos 
en todas las edades. Pues bien, la contaminación acústica puede llegar a ser un factor que impida 
ese objetivo, pues a ciertos niveles de frecuencia o de intensidad se convierte en un feroz enemigo 
de la salud de las personas y de su bienestar.

La contaminación acústica también guarda relación con el Objetivo 9 de los ODS, relativo a la Indus-
tria, innovación, infraestructura, con el que se pretende lograr construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. Precisamente la inno-
vación y la sostenibilidad en la industria es un factor clave para lograr reducir el impacto acústico de 
la actividad industrial o de servicios.

En todo caso, como ya dijimos en el anterior Informe Anual del año 2022, la contaminación acústica 
puede ser el resultado o la consecuencia de una paradójica contradicción entre progreso económico 
y tecnológico, y la aspiración de tener una vida en armonía. Y para ello sería conveniente cumplir ese 
objetivo de lograr infraestructuras e industrias sostenibles e innovadoras.

Conviene recordar, en consecuencia, que la protección de los derechos de la ciudadanía contra el 
ruido constituye una materia que puede encuadrarse dentro de varios de los grandes ejes en que se 
agrupan los Objetivos de Desarrollo Sostenibles fijados por Naciones Unidas, concretamente es un 
ámbito que afecta tanto a las personas, como al planeta, pero también a la prosperidad y a las alianzas.

El reto para la Institución, un año más, ha sido el de avanzar en la supervisión para la protección 
de estos derechos frente a la pasividad de las Administraciones Públicas, singularmente los 
municipios, a la par que avanza la percepción ciudadana de vulneración de derechos que el ruido y 
la contaminación acústica implican. Esto no obsta a que en el ejercicio de nuestra labor de super-
visión de la Administración andaluza para la protección de los derechos de la ciudadanía, podamos 
conjugar, cuando sea posible o cuando así lo demanda la confrontación de otros derechos, las par-
ticularidades de cada expediente.
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Desde esta perspectiva, y entrando en el relato de las actuaciones realizadas en 2023 en relación a esta 
materia, podemos destacar el expediente 23/0148, promovido por una comunidad de propietarios 
de la ciudad de Sevilla, y con el que se quejaban de que en varias ocasiones habían denunciado por 
escrito en la Gerencia de Urbanismo y Medioambiente los ruidos de dos bares, fundamentalmente 
por exceso de veladores y por la obstrucción de éstos al portal de entrada a los vecinos y al garaje, 
por lo que pedían una inspección de la situación que presentaban ambos establecimientos.

El Ayuntamiento nos envió sendos informes del Servicio de Protección Ambiental y de la Gerencia 
de Urbanismo y Medio Ambiente. Con el primero se nos daba cuenta, en esencia, de que ambos es-
tablecimientos disponían de licencia y calificación ambiental para hostelería con cocina y sin música 
y que tras la inspección efectuada en ambos, se habían detectado diversas instalaciones no licencia-
das que dieron lugar, en el caso de uno de los bares, a la incoación de expediente sancionador con 
propuesta de sanción pecuniaria y orden de retirada de los elementos no autorizados; y respecto al 
otro bar, se iba a emitir Resolución de expediente sancionador.

Por su parte, con el informe de la Gerencia se nos trasladó la licencia para veladores y elementos auxi-
liares para los dos establecimientos, y que en ambos -tras visitas de inspección posterior a las quejas 
y denuncias-, se habían detectado elementos no autorizados, por lo que en uno de ellos se había 
dictado Resolución de junio de 2023 por la que se ordenaba la suspensión del uso de elementos no 
autorizados en la terraza, por exceso en los veladores y por invasión de la zona destinada al tránsito 
peatonal; y en cuanto al otro, se iba a proponer la suspensión de todos los excesos detectados.

Con esta información y tras impulsar la inspección de los establecimientos, entendimos que se había 
producido la actuación disciplinaria pretendida por la comunidad de propietarios reclamante y que 
la problemática de fondo estaba en vías de solución, una vez instruidos y resueltos los expedientes 
incoados.

Un establecimiento hostelero también es el protagonista del expediente 23/8470, admitido pocos 
días antes del cierre del año 2023 y en tramitación a fecha de redacción de este Informe Anual, aún 
a la espera de recibir el informe solicitado. La afectada, residente en Jerez de la Frontera, Cádiz, se 
quejaba del ruido que hacía años venía sufriendo en el interior de su domicilio procedente de un bar 
que estaba justo en el local debajo del mismo. Sobre dicho local se había practicado en 2018 un ensayo 
acústico por la Unidad Móvil de Medida de la Contaminación Acústica de la Junta de Andalucía, con 
resultado desfavorable en ruidos transmitidos al interior de recintos colindantes.

Sin embargo, tras el ensayo desfavorable el Ayuntamiento no había desplegado actividad discipli-
naria, por lo que la afectada optó por acudir a la vía judicial civil contra el titular del establecimiento, 
obteniendo una sentencia favorable a sus intereses que declaraba que los ruidos, humos y olores 
transmitidos a su vivienda excedían los niveles permitidos y constituían una intromisión ilegítima 
en su intimidad, perturbando su vida personal y familiar en el ámbito domiciliario. Dicha sentencia 
condenaba al titular de la actividad a adecuar e insonorizar el local conforme a la normativa admi-
nistrativa aplicable.

Esta sentencia, ya firme, no se había cumplido por el condenado, ante lo que la afectada presentó 
en el Ayuntamiento un escrito en el que pedía que se tuviera en cuenta para una resolución ad-
ministrativa, pero ni había tenido respuesta ni tampoco se había incoado expediente alguno pese 
al resultado desfavorable del ensayo acústico de 2018. Admitimos a trámite la queja excluyendo la 
cuestión judicial entre particulares pero asumiendo el resultado del ensayo acústico de la Junta de 
Andalucía a los efectos de las competencias municipales de policía de actividades y control del ruido.

No una actividad acústica sino la acumulación de muchas de ellas en una concreta zona fue el motivo 
de las quejas que dio lugar a los expedientes 23/0846 y 23/4066.

En cuanto al expediente 23/0846 fue promovido por varias comunidades de propietarios y una aso-
ciación de la localidad del El Puerto de Santa María, Cádiz, por la saturación acústica padecida en 
la calle Misericordia de esa localidad, agravada con la peatonalización de la misma años atrás. Dicha 
saturación procedería no sólo del elevado número de establecimientos, sino de los veladores de éstos 
-en muchos casos excediendo lo autorizado-, por la disposición de música en el interior con puertas 
abiertas y por la afluencia de cientos de personas en las terrazas, que literalmente llegaban a ocupar 
la totalidad de la calle e incluso a impedir un mínimo tránsito peatonal.
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Tras recabar el preceptivo informe del Ayuntamiento 
de El Puerto de Santa María, emitimos Resolución, sin 
respuesta a fecha de redacción de este Informe Anual, 
con la que hemos recomendado que por parte de las 
áreas y servicios implicados, incluyendo la policía local, 
se valore la situación de excesiva concentración de 
establecimientos, o de saturación acústica, que se da 
en la calle Misericordia y aledañas, con motivo de la pre-
sencia en la misma de casi veinte establecimientos de 
hostelería y ocio, y de veladores de muchos de éstos, y se 
analicen qué medidas de entre las previstas legalmente 
se pudieran adoptar para reducir el impacto acústico 
generado, incluyendo entre tales medidas, llegado el 
caso, la declaración de zona acústicamente saturada, 
previos trámites legales oportunos.

En nuestra Resolución también hemos incluido una 
Sugerencia para que se tramite la redacción y apro-
bación de una Ordenanza que regule la concesión 
de las terrazas y veladores para establecimientos de 
actividades públicas, con objeto de dotar de seguridad 
jurídica la concesión de estas instalaciones y los crite-
rios a tener en cuenta, la tipología de veladores y otras 
circunstancias, incluyendo previsiones sobre el derecho 
al descanso y contaminación acústica y un régimen 
disciplinario por el incumplimiento de las licencias 
concedidas. Ello, por cuanto fuimos informados de la 
carencia de una ordenanza de este tipo en esa localidad.

Finalmente también hemos sugerido que se aborde esta problemática de forma inicial a través de 
un plan de intervención específico para la zona objeto de queja, establecimientos, terrazas y horarios, 
así como la accesibilidad y el tránsito de vehículos de residentes y de emergencia.

Por su parte, el expediente 23/4066 -también en tramitación a fecha de redacción de este Informe 
Anual-, fue promovido por un vecino de la calle Las Cortes, de San Fernando, Cádiz, con motivo de la 
problemática de saturación acústica por exceso de establecimientos de hostelería en dicha calle 
y que ya habíamos conocido en el expediente de queja 17/3411, en el cual incluso se llegó a formular 
Resolución y, posteriormente, tuvo lugar una actuación de mediación por parte de esta Institución.

Esta queja 23/4066, según decíamos en una primera petición de informe cursada al Ayuntamiento de 
San Fernando, había devuelto a la actualidad los pronunciamientos de la Resolución del expediente 
de 2017, especialmente la Recomendación por la que instábamos a estudiar la posibilidad de declarar 
la zona objeto de queja, si se cumplieran los requisitos, como zona acústica saturada, conforme a la 
normativa, vigente entonces y ahora, del Decreto 6/2012, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la contaminación acústica en Andalucía y las Ordenanzas municipales.

Tras un primer informe emitido por el Ayuntamiento de San Fernando, insuficiente para dar respuesta 
a las cuestiones planteadas, nos encontramos a la espera de recibir otro complementario.

Una actividad de gimnasio fue la protagonista del expediente 23/0699, con el que un vecino de 
Andújar, Jaén, nos trasladó queja por los ruidos e impactos que sufría en su domicilio generados 
por un gimnasio que en un primer momento se había implantado en un local comercial del bloque 
colindante, pero que había sido ampliado al local comercial que estaba justo bajo su piso. De esta 
forma, el gimnasio quedaba ubicado en dos locales comerciales de dos bloques colindantes pero 
independientes entre sí, con el agravante de que, a juicio del afectado, el local al que se había am-
pliado no estaba debidamente insonorizado.

Esta situación se había denunciado en el Ayuntamiento de Andújar en reiteradas ocasiones desde el 
año 2021, sin advertir actividad disciplinaria alguna. Admitimos a trámite la queja, habiendo recabado 
dos informes en este expediente.

La contaminación 
acústica puede 

ser el resultado o 
la consecuencia 

de una paradójica 
contradicción entre 

progreso económico 
y tecnológico, y la 

aspiración de tener 
una vida en armonía

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-san-fernando-la-obligacion-de-controlar-los-ruidos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/supervisan-que-la-ampliacion-de-un-gimnasio-no-perjudique-a-los-edificios-colindantes-por-ruidos
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En un primer informe se nos dio cuenta de que  la actividad desarrollada en el primer local, que estaba 
en el bloque colindante al del reclamante, tenía licencia y calificación ambiental favorable para sala 
de pilates, yoga y entrenamiento personal. Y en cuanto al local colindante al que se había amplia-
do, se nos informó que las obras desarrolladas en el mismo y la apertura de una puerta interior que 
conectaba ambos locales, no estaban amparadas en licencia municipal, por lo que en abril de 2023 
se había ordenado la inmediata suspensión y cese de los actos y usos en curso de ejecución. Adicio-
nalmente se nos informó que se estaban practicando mediciones acústicas y que en ese momento 
el expediente estaba tramitándose.

En un segundo informe el Ayuntamiento de Andújar nos trasladó que la ampliación del gimnasio 
estaba siendo objeto de legalización y que a tal efecto constaba presentado hacía meses un proyecto 
técnico sometido a información pública de colindantes, estando en aquel momento a la espera de 
que se presentaran alegaciones por parte del afectado.

En vista de los dos informes, entendimos que en lo fundamental se había aceptado la pretensión 
del reclamante, ejercitándose las competencias municipales de policía de actividades y protección 
contra el ruido.

Un gimnasio fue también el objeto del expediente 23/4072, en la localidad de Carboneras, Almería, 
aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual. La contaminación acústica en esta 
ocasión procedía de la disposición de música en el local y el desarrollo de la actividad con las 
puertas abiertas e incluso en la propia vía pública para algunos ejercicios.

La diversidad de focos acústicos de actividades sujetas a autorización previa o Declaración Respon-
sable puede verse reflejada en los expedientes 23/0810 o 23/9188, ambos en tramitación a fecha de 
redacción de este Informe Anual.

En concreto en el expediente 23/0810 el foco acústico venía representado por una fábrica de muebles 
en la localidad de Huétor Vega, Granada, mientras que en el expediente 23/9188 se trataba de un 
obrador de panadería en un local bajo una vivienda de turismo rural en la localidad de Níjar, Almería, 
cuya propietaria había denunciado en el Ayuntamiento y en última instancia había solicitado la ac-
tuación subsidiaria de la Junta de Andalucía para la realización de una inspección medioambiental 
incluyendo un ensayo acústico.

En el caso de la fábrica de muebles, hemos recabado hasta el momento dos informes del Ayunta-
miento de Huétor Vega, de los que se desprende el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica y la adopción de diversas medidas disciplinarias. Por su parte, en lo que afecta al obrador de 
panadería, la queja ha sido admitida a final de año por lo que a fecha de redacción de este Informe 
Anual no se ha recibido aún la respuesta del Ayuntamiento.

Por último citamos el expediente 23/1468, con el que una comunidad de propietarios de Marbella, 
Málaga, nos trasladaba el ruido que sufrían los residentes con motivo de la actividad de una academia 
de baile que se desarrollaba en un local de la propia comunidad pero perteneciente al Ayuntamiento 
de Marbella y que había sido cedido a una asociación vecinal. Dicho local no estaba insonorizado 
debidamente para tal actividad.

Admitimos a trámite la queja mediante petición de informe en la que recordábamos al Ayuntamien-
to de Marbella que las academias de baile y danza, según el Anexo de la Ley de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental de Andalucía, son actividades sujetas al trámite de Calificación Ambiental.

En su respuesta, el Ayuntamiento de Marbella nos dio cuenta de las distintas reuniones que se habían 
mantenido para tratar de dar solución a esta problemática, de las circunstancias pasadas y presen-
tes del personal técnico en la Delegación Municipal competente para tratar de abordar la queja y, 
finalmente, se nos informó que las actividades ruidosas -academia de flamenco- se encontraban 
suspendidas desde hacía semanas, realizándose en el local otras sin impacto acústico. Con ello, se 
aceptó la pretensión principal de la comunidad de propietarios reclamante y dimos por terminada 
nuestra intervención en el expediente.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/suspenden-la-actividad-de-una-academia-de-flamenco-sin-insonorizar-debidamente
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2.2.7.1.2. Otros focos de contaminación acústica

Incoamos el expediente 23/7135 a instancia de un vecino de Armilla, Granada, cuyo domicilio se encon-
traba muy cercano del muelle de carga y descarga de un gran centro comercial de dicha localidad. 
El motivo de queja era, a juicio del reclamante,  el reiterado incumplimiento por parte de la empresa 
propietaria del centro comercial, de la normativa de protección contra ruidos y en especial de los 
ruidos que se producían en horario nocturno que no le permitían un descanso adecuado.

Relataba el afectado que en el diseño del centro comercial se había colocado el muelle de carga y 
descarga de mercancías justamente pegado a las casas, a menos de 10 metros de distancia y sin 
tener ninguna consideración acerca de las consecuencias negativas para el vecindario. Asimismo, 
nos contaba que el trayecto por el que circulaban los camiones tenía muchos tramos que obligaban 
a éstos a circular marcha atrás, y que en ese momento se activaban unas señales acústicas que des-
pertaban a todos los residentes de la zona, prácticamente todos los días desde las 7 de la mañana y 
hasta bien entrada la noche e incluso de madrugada.

Este problema había sido tratado reiteradamente con el Ayuntamiento de Armilla y con los respon-
sables del propio centro comercial, a los que se les había sugerido distintas medidas con los que 
mitigar el impacto acústico de los trabajos de carga y descarga, dado que por la cercanía del 
muelle a las viviendas, la raíz del problema tendría difícil solución total.

Se lamentaba que las consecuencias de esta contaminación acústica iban mucho más allá del poder 
o no poder dormir debidamente, que ya de por sí era grave, sino que era un problema que se man-
tenía en el tiempo y surgían por tanto consecuencias de tipo médico como ansiedad, cansancio o 
depresión, y de tipo económico, como la disminución considerable del valor de las viviendas.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe al Ayuntamiento de Armilla, recibido 
justo al final del cierre del ejercicio, por lo que a la fecha de redacción de este Informe Anual aún no 
ha podido ser valorado.

Otro expediente de interés en este apartado de otros focos acústicos es el 23/5262, con el que una 
vecina de Vélez-Málaga se quejaba del ruido que generaba el impacto del balón en unas pequeñas 
porterías de baja altura completamente metálicas, dentro de un campo multideportes situado en 
un parque municipal, a pocos metros justo frente a su casa. Había presentado una instancia en el 
Ayuntamiento en la que pedía una solución a lo que ella denominada estruendos cada vez que gol-
peaban con un balón ya que el material de chapa metálica parecía no ser el más adecuado. A esta 
instancia ni había tenido respuesta ni tampoco se había tomado ninguna medida para eliminar, o al 
menos reducir, estos impactos en estas pequeñas porterías metálicas.

Admitimos a trámite la queja y fuimos informados por el Jefe de Servicio de Deportes del Ayunta-
miento de Vélez-Málaga de que, tras comprobar in situ los hechos objeto de queja, se había determi-
nado que efectivamente las porterías hacían ruido al recibir impactos y que se había programado 
un cambio de material para instalar uno de absorción de impactos que reduciría casi totalmente el 
problema.

Posteriormente la propia afectada nos confirmó que se había instalado ese nuevo material y que el 
problema de ruidos había quedado solucionado tras nuestra intervención, con lo que procedimos 
al archivo del expediente.

También en la misma localidad malagueña de Vélez-Málaga se producía el foco acústico objeto del 
expediente 23/4396: el ruido generado por el funcionamiento de la fuente que se encuentra en la 
rotonda situada frente al Parque Andalucía. Tras admitir a trámite la queja, hemos recibido un pri-
mer informe del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, con el que se nos da cuenta de que se ha solicitado 
informe y medición acústica a una consultora especializada. A fecha de redacción de este Informe 
Anual, estamos a la espera de recibir los resultados y, en su caso, las medidas que se adopten por el 
Ayuntamiento.

Singular era también el foco ruidoso del expediente 23/3369, incoado a instancia de un vecino de la 
ciudad de Granada, de la zona de Parque Nueva Granada, que se quejaba del grave problema que 
era para los vecinos el ruido de motocicletas de moto cross que circulaban, como si de un circuito 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-instala-material-para-reducir-el-ruido-de-unas-porterias-metalicas-en-un-espacio
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se tratara, en unos terrenos del entorno que estaban sin urbanizar. Aseguraba que esta situación se 
repetía todos los fines de semana desde medio día hasta el anochecer, sin que las llamadas cons-
tantes a la policía local surtieran efecto alguno.

Tras admitir a trámite la queja, el Ayuntamiento de Granada nos informó, a través de la Jefatura de la 
Policía Local, que los terrenos que se utilizaban a modo de circuito por estas motocicletas pertenecen 
a una empresa inmobiliaria, a la cual se había instado desde el Ayuntamiento al vallado de la zona, 
y que ya habían procedido a ello pero sufriendo el vallado actos de vandalismo, con la apertura de 
huecos por los que entraban esas motocicletas. Nos informaban también que se habían personado 
los agentes en el lugar en diferentes días y turnos de mañanas y tardes, no detectando los hechos 
objeto de queja, aunque se consideraba que lo más efectivo sería una actuación planificada con 
agentes de paisano.

El promotor de la queja, por su parte, alegó a este informe que durante el verano había disminuido el 
problema, pero que había sido por las altas temperaturas, volviendo a reproducirse en cuanto llega-
ron temperaturas más suaves. Asimismo, alegó que las veces que había podido ver a la policía local, 
su actuación se había limitado a observar las motocicletas sin poder hacer nada y que el vallado de 
los terrenos, donde se había vandalizado, no se había repuesto y que era por ahí principalmente por 
donde accedían a la zona en la que circulaban estas motocicletas generando elevados niveles de ruido.

A juicio del interesado, la única solución a este problema vendría con el vallado 
completo de la zona, por lo que en una segunda petición de informe dirigida al 
Ayuntamiento de Granada, hemos solicitado conocer en qué situación se encuen-
tra el vallado de esta zona, qué trámites se han realizado para que se complete 
donde se ha vandalizado y se instale donde no tengan vallado, y qué otras medi-
das se pueden adoptar para tratar de dar solución, aunque sea indirectamente, a 
este asunto de contaminación acústica. A fecha de cierre de este Informe Anual 
todavía no hemos recibido este nuevo informe, por lo que la tramitación del ex-
pediente sigue su curso.

Para finalizar con este apartado, resulta de interés el expediente 23/1582, trami-
tado a instancia de los vecinos de una céntrica calle de la ciudad de Sevilla, que 
nos trasladaban su desesperación por una situación que, a su juicio, suponía el 
incumplimiento sistemático de las ordenanzas por parte de hasta nueve es-
tablecimientos hosteleros, generando elevados niveles de ruido que además 
se veían agravados por las actuaciones de músicos callejeros.

En diciembre de 2022 habían presentado un escrito dirigido a la Gerencia de Ur-
banismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla exponiendo esta proble-
mática y solicitando la adopción de medidas, sin respuesta y sin que se apreciara 
cambio alguno en el sentido pretendido. Entre las medidas solicitadas por los 
vecinos se incluía especialmente la de estudiar la moderación del volumen de 
las megafonías de músicos ambulantes, además de otras relativas al control del 
cierre de bares y la retirada de veladores no autorizados y una mínima presencia 
policial en la zona para proteger el derecho al descanso de los vecinos y controlar 
que los establecimientos se ajustasen a lo autorizado.

Obra en este expediente un primer informe del Ayuntamiento de Sevilla según el 
cual, entre otras menciones, de conformidad con la Ordenanza contra la Contami-
nación Acústica, Ruidos y Vibraciones, la actividad de músicos callejeros no está 
sujeta a intervención municipal previa, resultando de aplicación lo establecido en 
el artículo 27 de la citada Ordenanza. Dado que, más allá de esta mención en el 
informe del Ayuntamiento no se aportaba ninguna solución al respecto, hemos 
solicitado un segundo informe.

En nuestra petición de segundo informe, no respondida a fecha de redacción de 
este Informe Anual, significábamos que la problemática de la perturbación del 
descanso por exceso de volumen de la música de músicos ambulantes, precisa-
ría de una mayor presencia policial con objeto de determinar si la intensidad y 
persistencia resultan inadmisibles para el descanso de las personas residentes, o 
para determinar si se utilizan elementos no permitidos por la propia ordenanza.
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2.2.7.2. Contaminación atmosférica, 
calidad ambiental, sanidad y salubridad

La protección de la atmósfera y de la calidad del aire, como recuerda la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, ha sido desde hace décadas una prioridad 
de la política ambiental, precisamente por los daños que pueden derivarse de la contaminación para 
la salud humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. La mejora de la calidad 
del aire y la reducción de emisiones debe ser un objetivo irrenunciable.

Esta contaminación se integra en el objetivo 3 de los ODS sobre Salud y Bienestar, particularmente 
en su meta 3.9 de Reducción de muertes por contaminación química y polución; y en el objetivo 11 
Ciudades y Comunidades Sostenibles, meta 11.6 Reducción en el impacto ambiental en ciudades; 
en el objetivo 12 Producción y Consumo responsables, meta 12.4 Gestión de deshechos y productos 
químicos, meta 12.6 Adopción de prácticas sostenibles en empresas; y Objetivo 13 Acción por el Clima, 
en todas sus metas.

A este respecto podemos citar, por el trasfondo de la queja, el expediente de queja 23/1523, promo-
vido por una plataforma ciudadana constituida en asociación y compuesta por vecinos y vecinas de 
las localidades malagueñas de Humilladero, Antequera, Alameda, Fuente de Piedra, Los Carvajales 
y Mollina, que nos trasladaban su preocupación por el proyecto de implantación de una planta 
de incineración de residuos de todo tipo dentro del término de Humilladero, pero que afectaría a 
todos los municipios de la zona.

La ubicación elegida para dicha planta sería en un polígono industrial de Humilladero, en una parcela 
en su momento perteneciente al patrimonio municipal del suelo que había sido subastada, y que a 
juicio de la Plataforma reclamante se trataba de una actividad muy perjudicial para la salud de las 
personas y que también afectaría al medio ambiente más próximo, atmósfera, acuíferos, humedales 
y suelos agrícolas, dando lugar a una pérdida absoluta de la calidad de vida y comprometiendo el 
desarrollo rural de la zona, dando lugar a la pérdida de valor de las propiedades inmobiliarias y a la 
depreciación de sus productos agrícolas y ganaderos.

Precisamente en relación con el procedimiento de subasta y adjudicación, nos aportaban un informe 
jurídico del que se desprendían algunas posibles irregularidades que podrían invalidar la adjudicación, 
por lo que, previa reunión con los representantes de la Plataforma, admitimos a trámite la queja y 
solicitamos el preceptivo informe al Ayuntamiento de Humilladero.

En su respuesta, el Alcalde nos informó, en esencia, que se estaban llevando a cabo diversas actuacio-
nes en orden a revertir la enajenación de los terrenos municipales mediante subasta en los cuales se 
implantaría la actividad de incineración de residuos. Todo ello, sobre la base de los informes jurídicos 
y técnicos que obraban en el expediente administrativo y que apuntaban a posibles irregularidades, 
tanto en el procedimiento de adjudicación, como luego después en las obligaciones derivadas del 
cumplimiento de las cláusulas administrativas particulares que habían de regir dicho procedimiento.

En concreto, fuimos informados de que ya se había acordado dar por caducado el plazo de tres me-
ses en los que el adjudicatario de las parcelas debió de haber presentado diversa documentación 
y/o haber optado por una determinada elección, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de la subasta. Esto determinaba que fuese de aplicación una cláusula del Pliego, por el 
incumplimiento del antes citado plazo, por lo que se declaraba resuelto el contrato por su incum-
plimiento, concediendo no obstante a la entidad adjudicataria el plazo de un mes para alegaciones.

En vista de la tramitación seguida y abierta en el momento en que fuimos informados, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones en este expediente de queja. Con posterioridad hemos conocido 
por los medios de comunicación que este proyecto de planta incineradora fue finalmente desacti-
vado por la renuncia de la empresa que pretendía implantarlo, debido sobre todo al rechazo vecinal.

En materia de salubridad podemos citar tres expedientes, dos de ellos motivados por la presencia 
de palomas en número considerable en entornos urbanos (23/6672 y 23/7524), y el último debido a 
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la implantación de una playa canina sin haber obtenido la previa autorización de la Consejería 
competente en materia de salud (23/6326).

El expediente 23/6672 fue promovido por una vecina de la ciudad de Sevilla, residente en un bloque 
de pisos, que se quejaba de que la residente del piso que estaba justo sobre el suyo tenía habilitada 
la cocina de la vivienda como una especie de comedero para unas treinta palomas, generando con 
ello graves problemas de suciedad y sanitarios a todo el bloque de vecinos, pero especialmente a ella.

Entre las incidencias relataba el hedor de los excrementos de las palomas, la presencia de restos en la 
entrada del portal y en los aparatos de aire acondicionados. El problema quedaba agravado, por si no 
fuera poco, por otros problemas sanitarios, ya que en la familia de la afectada padecían de diferentes 
afecciones pulmonares y alergias, entre ellas a las aves. Este expediente aún se encuentra en espera 
de recibir el informe interesado al Ayuntamiento de Sevilla.

Por su parte, el expediente 23/7524 ha sido incoado a instancia de una comunidad de propietarios 
de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, por la grave problemática generada en su entorno más próximo 
por la proliferación de palomas en número tal que ya casi la consideraban una plaga, con la gene-
ración de grandes cantidades de excrementos de estas aves y la posterior infección por parásitos y 
otras incidencias de salubridad y olores. Al igual que sucede con el anterior expediente, a fecha de 
redacción de este Informe Anual tampoco se ha emitido el informe solicitado al Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda.

Finalmente, resulta de interés el expediente 23/6326, promovido por una vecina de Punta Umbría, 
Huelva, que se quejaba de que en los veranos de 2022 y 2023 se había implantado por el Ayunta-
miento una playa canina en la zona de “La bota”, en El Portil, pese a que la Consejería de Salud de 
la Junta de Andalucía no había emitido autorización preceptiva previa, según las indagaciones que 
había realizado, y que había puesto en conocimiento del Ayuntamiento.

Denunciaba que el Ayuntamiento no atendía el requerimiento de la autoridad sanitaria autonómica 
y que la playa canina representaba ciertos riesgos para personas mayores, por los perros sueltos, ade-
más de la cuestión de la sanidad y salubridad, y en definitiva, a juicio de la reclamante se vulneraba 
la normativa de playas de baño en Andalucía.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos al Ayuntamiento de Punta Umbría, que en su informe 
de respuesta reconoció la irregularidad denunciada por la promotora, la cual se atribuyó a un error 
en la tramitación, y se nos anunciaba un cambio de ubicación de la playa canina para el siguiente 
verano previa la autorización de la Consejería de Sanidad de la Junta de Andalucía. Con ello, dimos 
por terminada nuestra intervención en el expediente.

2.2.7.3. Residuos
Hablar de residuos conlleva inevitablemente ligarlos al desarrollo sostenible y al reciclaje y la reutiliza-
ción. Entre los ODS se encuentra el número 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, especialmente 
sus metas 11.6 Reducción del impacto ambiental en ciudades, y para el Objetivo 12 Producción y 
Consumo Responsables, meta 12.5 Prevención, reducción, reciclado y reutilización de desechos.

En este sentido, traemos aquí a colación el expediente 23/3632, en el que una vecina de La Puebla 
del Río, Sevilla, planteó queja por el estado de práctico abandono en el que se encontraba el 
punto limpio de la localidad, con acceso abierto permanentemente y en el que se producían actos 
vandálicos con residuos, desguace de electrodomésticos y productos de electrónica, provocando in-
cendios, humaredas, olores y la presencia de ratas, insectos y parásitos. Esta queja venía acompañada 
de una serie de fotografías en las que se podía advertir un estado deplorable y de total abandono 
de la instalación.

Nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de La Puebla del Río, recordándole con carácter 
general que los puntos limpios, según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, son instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una 
entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos. Y que el Reglamento 
de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, establece en su artículo 
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127 los requisitos mínimos de estas instalaciones, entre los que se encuentran un recinto cerrado 
perimetralmente en su totalidad y un puesto de control de acceso donde se presten los servicios 
de información a las personas usuarias, vigilancia y control de la admisión y expedición de residuos.

En su respuesta, el Ayuntamiento de La Puebla del Río reconocía el estado deplorable y de total aban-
dono del punto limpio, si bien se justificaba en que ése había sido el estado en el que se lo encontró 
el nuevo equipo de gobierno municipal. Por otra parte, nos informaron que la anterior Corporación 
había decidido dejar el punto limpio abierto las 24 horas, los 365 días del año y que como consecuen-
cia de ello y al no existir ningún tipo de control de acceso y gestión de los residuos, se había llegado 
al lamentable estado en que se encontraba.

En este sentido, nos informaron que las instalaciones eran propiedad del Ayuntamiento, pero que la 
gestión de los residuos, al igual que la de recogida de basuras y la de limpieza viaria, correspondía a 
la Mancomunidad Guadalquivir. Desde esta perspectiva, la primera gestión que se había efectuado 
era que, ante la falta de una parte de valla perimetral protectora y la ausencia de recursos económicos 
municipales, la Mancomunidad se había hecho cargo del cerramiento.

Ya con el nuevo cerramiento se había adoptado la decisión de fijar un horario y abrir el punto limpio 
solamente el tiempo que estuviera presente el trabajador que prestaba los servicios de información, 
vigilancia y control de los residuos, que eran dos horas y media en horario de mañana y dos horas y 
media en horario de tarde.

Finalizaba el informe indicando que con estas medidas se había mejorado bastante el estado en el 
que estaba el punto limpio y anunciando que para el siguiente presupuesto, se incluiría una partida 
para equiparlo de todos los requisitos mínimos necesarios para este tipo de establecimientos. Con ello 
dimos por terminada nuestra intervención en este expediente de queja y procedimos a su archivo.

2.2.7.4. Prevención ambiental
En esta materia podemos citar el expediente de queja 23/5332, promovido por una asociación ecolo-
gista de la provincia de Huelva, que nos trasladaba su preocupación en relación con la actividad de 
una empresa por una posible actuación industrial fuera de ordenación y de evaluación ambiental.

La empresa en cuestión disponía de una concesión para extracción primaria de sal marina para 
ocupar 1021 hectáreas del Dominio Público Marítimo Terrestre en términos municipales de Huelva, 
Gibraleón y Punta Umbría, por Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental de diciem-
bre del año 2017, y ante las presuntas irregularidades detectadas, se había solicitado información a 
distintas Administraciones Públicas, por tratarse de una actividad extractiva e industrial en un Paraje 
Natural y Zona de Especial Conservación (ZEC)-Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de 
la Red Natura 2000 de la Unión Europea.

La asociación reclamante también se quejaba de que en las reuniones del Patronato Marismas del 
Odiel, del cual formaba parte, su representante había solicitado información sobre la situación de la 
evaluación ambiental de la actividad en cuestión sin obtener respuesta, y de que en la última reunión 
mantenida con el Delegado Territorial de Huelva de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 
también se había abordado el asunto sin obtener información alguna.

Entre las administraciones públicas requeridas, estaba la Delegación Territorial en Huelva de la Con-
sejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que no había respondido a ninguno de 
los escritos de solicitud de información ambiental. Fue a dicha Delegación a la que nos dirigimos en 
petición de informe tras la admisión a trámite de la queja.

En respuesta recibimos un amplio informe en el que se hacía una relación de hitos administrativos 
desde la Resolución de diciembre de 2017, hasta el momento entonces presente, incluyendo los 
tramitados en exclusiva en la Consejería y las relaciones administrativas que habían tenido lugar 
con el Ayuntamiento de Huelva, el cual en su momento había tramitado un Proyecto de Actuación.
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Entre otros datos, se nos informó que existían varios expedientes sancionadores incoados desde la 
Delegación Territorial a la empresa en cuestión por infracción en materia de espacios naturales 
protegidos, de residuos, de costas y por incumplimiento de autorización ambiental.

A la vista de este amplio informe, consideramos que en lo esencial se esclarecía la situación de la ac-
tividad objeto de queja, con lo que se atendía así la principal pretensión que era, precisamente, la de 
conocer dicha situación con objeto de poder obrar en consecuencia, por lo que dimos por terminada 
nuestra intervención en el expediente y procedimos a su archivo.

La prevención ambiental fue también el objeto del expediente 23/1454, aún en tramitación a fecha 
de redacción de este Informe Anual, si bien en esta ocasión la problemática no era la protección de 
un entorno protegido, sino el retraso en la resolución expresa de un procedimiento iniciado por dos 
personas para el desarrollo de una actividad.

Dos particulares habían presentado en abril de 2016 una solicitud de Autorización Ambiental Unificada 
(AAU) para un proyecto consistente en adaptación de un cortijo existente en varios apartamentos 
rurales en término municipal de Antequera. Dicha solicitud había dado lugar a un expediente admi-
nistrativo, en cuyo seno se había incluso llegado a publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA) en abril de 2017, por el que se sometía a información pública.

Desde esa publicación en el BOJA, solamente se habían sucedido dos trámites en el curso del pro-
cedimiento administrativo: el primero tuvo lugar en febrero de 2020, cuando se dio traslado a los 
solicitantes de las carencias en la documentación de su proyecto y que habían sido puestas de mani-
fiesto por uno de los servicios informantes, las cuales deberían ser subsanadas para continuar con la 
tramitación de la autorización de la AAU. Dicha comunicación de subsanación se había enviado casi 
cuatro años después de formulada la solicitud y casi tres después del anuncio de información pública.

En marzo de 2020 se atendió este requerimiento de subsanación por los promotores del proyecto 
y se presentó nueva documentación, y posteriormente, mediante comunicación de diciembre de 
2022 (es decir, casi tres años después), de la entonces Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
de Málaga, se les volvió a notificar diversas carencias técnicas en la nueva documentación aportada, 
que debían volver a ser subsanadas, para lo cual se les daba un plazo de diez días.

Este nuevo requerimiento volvió a ser cumplimentado por los solicitantes a finales de enero de 2023, 
acumulándose ya en esa fecha casi siete años desde que presentaran la solicitud para la tramitación 
de la AAU. Este grave retraso en la tramitación de la AAU había tenido como consecuencia que el 
Ayuntamiento de Antequera archivara el expediente de tramitación de la licencia del proyecto.

Fácilmente se comprenderá que con la presentación de queja en esta Institución, los reclamantes 
pretendían lograr, en la medida de lo posible, la agilización e impulso de la tramitación pendiente 
en la Delegación Territorial, que ya entonces acumulaba siete años, con la esperanza de reactivar el 
expediente municipal, y evitar que se volviera a tardar otros dos o tres años en pronunciarse sobre la 
documentación presentada en enero de 2023.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe a la Delegación Territorial en 
Málaga de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que en una primera 
respuesta nos informó de la comunicación que en junio de 2023 -varios meses después de nuestra 
intervención- habían enviado a los solicitantes desde dicha Delegación Territorial, requiriéndoles una 
vez más la subsanación de la documentación técnica aportada al expediente, por nuevas deficiencias 
detectadas en materia de dominio público hidráulico y de vertidos de aguas residuales.

Trasladamos esta información al promotor de la queja, que nos comunicó que el nuevo requerimien-
to de subsanación había sido debidamente cumplimentado en plazo y forma, pero que seguían 
sin resolución expresa, por lo que volvimos a dirigirnos a la Delegación Territorial, interesando que 
se nos informase si se había impulsado definitivamente la tramitación del expediente de AAU y, en 
su caso, qué trámites estaban pendientes y en qué situación se encontraba el expediente una vez 
cumplimentada la última subsanación.
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2.2.7.5. Aguas
En el Informe Anual del año 2022 ya hacíamos referencia a la grave y excepcional sequía que venía 
padeciendo Andalucía, citando la conjunción, por un lado, de diversas olas de calor los años anterio-
res y, por otro lado, por la reducción durante el año 2022 del 47% de la pluviometría respecto del año 
hidrológico anterior. Advertíamos en dicho Informe Anual que de persistir esta situación durante 
el año 2023, la sequía podría afectar enormemente la economía andaluza y la calidad de vida de la 
ciudadanía.

Pues bien, lamentablemente estos funestos vaticinios parecen camino de cumplirse. La sequía se ha 
prolongado durante el año 2023 y, a fecha de redacción de este Informe Anual, los cortes de sumi-
nistro que se han padecido en 2023 en diferentes puntos de la geografía andaluza, como algunos 
pueblos del norte de Córdoba, amenazan con reproducirse durante 2024 en otros muchos y en las 
ciudades más pobladas de la Comunidad. De hecho, en algunas de éstas se anuncian ya medidas 
de cara a la primavera y al verano.

Ante esta situación, debemos recordar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, Agua limpia y sanea-
miento, particularmente con la meta 6.A Fomentar la creación de capacidades de gestión.

En un informe del Secretario General de Naciones Unidas de abril de 2023, con el título “Progresos 
realizados para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible: hacia un plan de rescate para las 
personas y el planeta”, se advierte que “Para volver a encaminar el Objetivo 6 será imprescindible 
impulsar las inversiones en infraestructura,  mejorar la coordinación intersectorial y abordar el cam-
bio climático”. En este informe también se advierte del estancamiento de la población que reside en 
núcleos rurales cuyos servicios de abastecimiento de agua no son suficientes.

En esta coyuntura recibimos la queja 23/7099, planteada no por la ciudadanía sino por el Ayuntamien-
to de Huelma, Jaén, que nos trasladó una Declaración Institucional del Pleno de 7 de septiembre de 
2023, trasladando la extraordinaria situación de desabastecimiento de agua en el núcleo de Solera.

En la Declaración Institucional se explicaba que en este núcleo de Solera, ya el año 2022 y continuando 
en el 2023, se habían venido abasteciendo de camiones cisternas debido al agotamiento del sondeo 
del que se venía surtiendo de agua, que databa del año 1993 y que entonces llevó a cabo la Diputación 
de Jaén, que había sufrido la escasez de precipitaciones que desde hace tiempo es pública y notoria 
en toda la Comunidad Autónoma y que había provocado su agotamiento.

Desde 1993, decía la Declaración Institucional, el Ayun-
tamiento de Huelma, estaba intentando obtener una 
concesión necesaria para el abastecimiento de agua 
para esta población, habiéndose agravado en los últi-
mos tiempos la situación, dada la grave sequía sufrida.

Añadía el Ayuntamiento, en referencia a la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, que no se había 
obtenido resolución expresa a una solicitud de conce-
sión definitiva presentada el 26 de julio de 2019, que 
fue respondida con una propuesta de modificación de 
caudales, a la cual el Ayuntamiento había formulado 
alegaciones el 6 de octubre de 2020. Y, en este sentido, 
lo que pedía el Consistorio era requerir al Organismo 
de Cuenta la aceleración de los procedimientos admi-
nistrativos de concesión tramitados en la actualidad, 
dada la situación actual crítica, dando preferencia al 
abastecimiento de agua para la población.

Dada la condición de la citada Confederación como or-
ganismo incardinado en la Administración General del 
Estado, nos dirigimos a ella por vía de colaboración con 
esta Institución, rogándole informe sobre la posibilidad 
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de atender esa petición de acelerar los procedimientos administrativos que estuviesen pendientes 
para solventar la problemática de agua en el núcleo de Solera, o bien que nos informarse qué trá-
mites o actuaciones estaban pendientes y/o venían retrasando la decisión que, en su caso, hubiera 
de adoptarse.

En su respuesta, la Confederación Hidrográfica nos ha informado que se está tramitando un ex-
pediente administrativo para la concesión de abastecimiento de Huelma, Solera y La Villa, en cuyo 
seno se había remitido al Ayuntamiento de Huelma, en octubre de 2023, un informe en el que se 
recogían las condiciones en que podría otorgarse la concesión, otorgando un plazo de quince días 
para formular alegaciones, sin que se hubiesen emitido por el Ayuntamiento.

Asimismo, nos informaban de que en octubre de 2022 se había solicitado por el Consistorio una 
derivación temporal de aguas destinada al abastecimiento de Solera. En relación con esta deri-
vación temporal, que ya contaba con informe favorable condicionado de la Oficina de Planificación 
Hidrológica del Organismo de Cuenca, se había solicitado informe a la Abogacía del Estado, como 
trámite previo a la correspondiente resolución.

Con ello, entendimos que la cuestión objeto de queja se encontraba en vías de solución y dimos por 
terminada nuestra intervención en la misma.

Por nuestra parte, tramitamos de oficio el expediente 23/7317 en relación con la problemática del 
abastecimiento de agua potable en localidades del norte de la provincia de Córdoba, pertene-
cientes a la comarca del Valle del Guadiato y al Valle de los Pedroches, que engloban a una población 
de en torno a 80.000 habitantes. Sobre esta problemática habíamos recibido distintas quejas a lo 
largo del año 2023, especialmente durante el periodo estival y hasta el final de año.

Según estas quejas y, sobre todo, de la información a la que tuvimos acceso a través de distintos 
medios de comunicación, el problema tenía su origen fundamental en la falta de precipitaciones 
que afectaban sobremanera a dos embalses, el denominado “Sierra Boyera” y el denominado “La 
Colada”. El primero es el que abastece a ambas comarcas pero, debido a la sequía extrema que se 
había venido padeciendo, se había secado por completo, por lo que el abastecimiento se llevaba a 
cabo desde el de “La Colada”, cuyas aguas sin embargo presentaban niveles de contaminación altos 
de carbono orgánico total, debido a varios factores, entre ellos el bajo nivel del propio embalse que 
daba lugar al estancamiento de aguas, y el vertido y/o filtración de aguas contaminadas procedentes 
de actividades ganaderas intensivas que llegaban a los ríos Guadamatilla o Guadarramilla, los dos 
principales ríos que aportaban agua al embalse “La Colada”.

La consecuencia de todo ello había sido que, desde que desde abril de 2023 se declarara no apta 
para el consumo el agua de “La Colada”, estos municipios llevaban varios meses abasteciéndose de 
agua a través de camiones cisterna que acudían unos tres días por semana, solución puntual y parcial 
que para algunas personas -por ejemplo mayores- suponía un problema añadido al de los cortes de 
agua, por el sacrificio y la dificultad para hacer cola y esperar en los camiones y por el traslado de 
las garrafas, además de ser considerada una frecuencia insuficiente por la mayoría de residentes en 
estos municipios.

Además, esta sequía no sólo estaba afectando al consumo de agua por la población, sino que tam-
bién estaba afectando enormemente a las explotaciones ganaderas de la zona, por el incremento 
de los costes del transporte de agua en camiones cisterna y por el mayor gasto de alimentación por 
la escasez de pastos en el campo, lo que había situado al sector en esta zona en una situación muy 
complicada, que incluso habría llevado a algunos ganaderos a sacrificar a los ejemplares menos 
productivos para reducir sus gastos.

En la indagación de los antecedentes de esta problemática conocimos también que en el año 2013 
se había llegado a elaborar un informe sobre las medidas a adoptar para evitar que las aguas del río 
Guadarramilla desembocaran en “La Colada”, para así evitar su contaminación y preservar su calidad 
sanitaria, y que incluso había llegado a proyectarse construir una estación de bombeo. Sin embargo, 
no se ejecutó este proyecto y el agua contaminada siguió llegando al embalse en el que además, 
su escaso nivel de aguas y el estancamiento de las mismas hacían que éstas no fuesen aptas 
para el consumo.
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Ante esta circunstancia del agua de “La Colada”, conocimos previamente que la Empresa Provincial de 
Aguas de Córdoba (EMPROACSA) que tiene encomendado el abastecimiento de todos los municipios 
afectados, había previsto acometer un tratamiento de potabilización del agua por ozono, pero descar-
tado dicho método por no dar resultados satisfactorios, posteriormente se había llegado a concretar 
en un método de osmosis y ultrafiltración cuyos resultados en pruebas habrían sido alentadores y 
podrían dar lugar a que después de unos meses -necesarios para ejecutar  presupuestariamente las 
medidas- se recuperase con cierta normalidad el suministro corriente de agua potable en la zona.

Sin embargo, desde algunos colectivos consideraban que esta medida, a medio plazo vista, tampoco 
solucionaba del todo la problemática, que únicamente podría solventarse de manera definitiva con la 
ejecución de las obras de conexión entre “La Colada” y “Sierra Boyera” al pantano de “Puente Nuevo”, 
de manera que se sustituyera el bombeo por grupos electrógenos por gasoil. De lo contrario, cuando 
los embalses se recuperasen una vez llegaran las tan deseadas lluvias, podría volver a producirse el 
problema para el siguiente periodo de sequía, del que lamentablemente cabría esperar no fuera 
demasiado tarde vista la evolución climatológica.

Nuestro análisis de esta problemática concluía con la cuestión competencial, pues las competencias 
para solventar el problema, sin perjuicio de las que ostentaba EMPROACSA en la potabilización del 
agua, correspondían a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, pero también la Junta de Andalucía, responsable esta última de finalizar las 
conexiones con el embalse de “Sierra Boyera”. En relación con esta cuestión, tuvimos conocimiento 
de una reunión entre el Presidente de la Diputación de Córdoba y el Delegado Territorial en Córdo-
ba de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en la que una de las soluciones 
planteadas habría sido una aportación económica por la Junta de Andalucía para la adecuación de 
la Estación de Tratamiento de Agua Potable de Sierra Boyera.

Por todo lo expuesto, dado que ya hacía una década que se habían valorado alternativas para dar 
solución a esta problemática y que en todo ese tiempo no se habían ejecutado las medidas en su 
momento planteadas, agravándose la situación con una sequía extraordinaria, incoamos de oficio el 
citado expediente 23/7317, en cuyo seno dirigimos petición de informe a la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir -por vía de colaboración-, sobre la conexión entre los pantanos, a EMPROACSA sobre 
la potabilización del agua y a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural (Dirección 
General de Infraestructuras del Agua), en cuanto a la ejecución de las obras que estaban pendientes, 
así como en cuanto a la vigilancia sobre los vertidos contaminantes al río Guadarramilla y al entorno 
que directa e indirectamente afectaban al agua embalsada.

A fecha de redacción de este Informe Anual no se han recibido todos los informes solicitados, por lo 
que el expediente de oficio sigue su curso.

2.2.7.6. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2023, a continuación se relacionan las 
mismas:

 ▷ Queja 23/7317, dirigida a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural ,Dirección 
General de Infraestructuras del Agua, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Empresa 
Provincial de Aguas de Córdoba S.A. (Emproacsa), en relación con la problemática del abaste-
cimiento de agua potable en la comarca del Valle del Guadiato y Valle de los Pedroches, de la 
provincia de Córdoba.
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